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INDEFINIDO E

0A IOS DEL SoL/C/I/4¡!IÉ / ASEGURADOÍ: @oo o

DATOS DEL SOLICITANTE IASEGURADO 2:

NOMBRE Y APELLIDOS: N,F F. NACIMIENTO: SEXO:

DOMrC UO TELEFON0I C.POSTAL

POBLACIÓN

SITUACION PROFESIONALi FUNCIONARIO D AUTONOMO tr CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

CUENTA AJENA

INDEFINIDO tr

PROVINC A

AITA OIRECCIÓN tr
DATOS DEL PRESfAMO:
ENTIDAD PRESTA[{ISTA]
CAJA DE CRED]TO DELOS INGENiEROS SOC]EDAD COOP€RAI VA OE CREDITO

TIPO DE PRESTAMO:

HIPOTECARIO tr PERSONAL IE
CAplTAt tNtCtAL SOLTCTTADO 27.000,00

FECHA tORMALIZACION PRESTAMO: 15i07/2016

FECHA DE EFECTO: Unavez acephda €6ta solicltrd por la compañ la aseguradora y pagada la pñma,la fecha de efecto delsqurc será la de fomalizac¡ón delpréslamo

DURACIoN DEL SEGURo Se deteminará cooforme a b establecido en las condiciones de la póliza.

N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSTA['0i00060999716416

CUOTA ORDINARIA l\¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAI\¡O: 353,15

% CUOTA ASEGU§ADA PORASEGIJRADO: fIPO DE INfERES INICIAL§,65

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los lérminos y condiclones recogidas en las condiciones generales y particulares de la pólha.

CUoTA I\,4ENSUAL lN|C¡AL PROfEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 353,15 -ffiráÁiar* *r^16r*ll
TASA SEGURO (ncluye impuestos y rec¿rgos): 50,60

BENEFICIARIOS:

Para slcaso de formalizac¡ón délseguro, solic¡ta sea designado benef¡c¡ario delderecho alcobro de las prestaciones aseguradas con carácter iarevocable:

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORI"]ATIVA PREVIA

PERIODICIDAD DE LA PRIIüA UN CA

En dlmplim¡enlo de l0 dispuesto en el articulo 60 del Real

Decreto Legislativo 62004 de 29 de octrbre por el qle se

aprueba el texto refundido de la Ley de ordenac¡ón y
Supervisión de los Seguros Privados y el adiculo 104 y
siguienles del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noüem-
bre, por elque se aprueba ei Reglamento de Ordenación y

Supervisión de Ios Seguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, infoma al 6egu-
rado, con carácter previo a la suscripción del seguro, de

los s¡guientes aspedo§:
I. DENOMINACIÓN SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMAJURIDEA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad anorlma de següroe de nacionalidad

española, cuyo domicilio social se encue¡tra en Calle

ochandiano 10,2" El Plantio,28023 lradíd, CIF A-
28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMETI DE

RECLAMACIONES.
Elpresente conbato de segurc se encuenta someüdo a la

Ley 50/1980, de I de tuubre, de Contato de Seguro

(modificada por la Ley 21/f990, de '19 de dic¡embre), al

Reat Decreto Legislativo 6P004, de 29 de odubre por el

quese aprueba eltexb retund¡do de la Ley de ordenación
ysupervbión de los seguros pdlados, al Real

Decfeto 2486/1998, de 20 de Noviembfe, por el que se
aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervis¡ón de
106 Seguros Privados y dispo6iciones concordantes, y 5e

regirá por lo convenido en la Póliza y en ¡os restantes

documentos conúactuales, sin que tenga¡ válidez las

cláusulas limitalivas de los deredros del Tomador
Asegucdo que no f¡guren destac€das de modo especial

en dicha Pol¡za y no sean aceptadas específicamente por

escdto.

El conro¡ de la aciiüdad de CNP PARTNERS conespon-
de all\,i¡riste¡io de Eclnomia delEstado Español, a taves
de la Dir€{ción General de Seguros y Fondos de Pen6io-

n€s

El Égimen de las rcdámacio¡es seÉ el preüsto en los

artíqJlos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legislaüvo 6n004,
de 29 de Oclubre por elque se aprueba eltexlo refundido

de la Ley de ordenación y supeNisión de los seguros
privados y disposiciores concordantes
El TomadoFAsegurado y el Benefciario o los Benefrcia-

rios, asi como sus derec+rohabie¡tes, están facultados
para fomular reclamaciones ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Participe adscrito a la

Drección General de Seguros y rondos de Pensiones

contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta

¡ealiza prácticas abusivas o leúona los derechos deriva-

dos del mntrato de uf0.
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OXBRE DE LA ASEGUR¡mRA: CNP PAR IIIERS DE SEoUROS Y REASEGUROS, SA , &miilada .r d fthandm r0 Pjata ¡ E Aat o . 23023 M¿dñd (Espá¡)
IolllADoR DE! SEGURO: C¡JA DE CREoITD 0E LoS ¡TGEITEFOS SOC E0A0 CoOPEQAT vA D€ cREDrro doñk ¡da d v'a táyelá¡á ñ'3e 0&r]3 EARCEI0NA
¡EDIAoOR: a¡JA INSñEROS oPERADOR 0E EANCA.SEGJROS VlNaUt¡DO, S L U

F. NACIMIENTO: 08/0219e4

DOMICILIO I GR ROBERTO MARTIN HOLGAD0 3 1 lZ

ALTA DIRECCIÓN tr

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 15/07i2024

En relact$ @n lo anbrior, se adviefe que, para la admisión
y úamitaciofl de queias o reclamacion6 ¿rrc el Comi§ona-

do para la Defuns¿ dd fuegurado y del Partiope, será

imprescindible aseditar habeflas fomulado prcviamente p0r

esc¡ito al Servicio de Atención al Cliente de CNP

PARTNERS, domiciliado en Madrü, c/ ochandiano n" '10,

Planta 2' - El Planüú y en su caso, cofl posterioridad, al

0efen6or del cliente de la AseguradoÉ, D.A. DEFENSOR,

S.1., domiciliado en ci Marqués de la Ensenada, 2- 6'
planta, 280t14 ¡idrid, o que haya lransclddo el plazo

legalmente estauecido sin que haya sido resuelt¿ por la

enüdad, y el cumplimionto de los restantes requisitos prcüs-

los en la legblación ügente.

Si las pafus contratant6 esfuvisen conformes, podrán

sometef§€ a arbibaie, cofl areglo a la l€gis¡ación ügenle,
para la sducim de dJanhs cuestiones puedan surgir con

molivo de la inteprehdón y ejecución del prese¡te confab.
Cualquiera de las partes confahnbs eslán horlbd6 paa
ejercibr sus acdones anie los organos jurisdiccionales,

debiendo reür[ir al Juez del domicilio del Asegulado, que

será el úni.o ompelente paaa el conocimiento de las

accioneG derúadas delcontalo de seguro, sin que proceda

pacto en contrario. E¡ el caso de que eldomidlb delAsegu-
rado radicara fuera de España, éste deberá designar uno

deífo d€l Estado Espaid.
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CAJA OE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
l'g¡:!:,):!;::"':'

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADoRA: Es ,a enl,!ád que, a c¿mb.o de la pnma, asur¡e la cobertura del
riesqo obielo de esle conralo y garanb¿a el pago de las gestáoones que csrespo¡d¿ con
¿nálo ¿ fas mndiciones del mismo:
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y RIASEGUROS, S,A, , SOdEd¿d ATóN|MA iNsgit¿ ET EI

Reo6úo de Enbdades AsequradoÉs Dor orden ly'inisle¡al de 13 de SeDtiembre de 1978 con el
nuñero c.559 con domicilió social en cl ochándiano no 10. Prant¿ 2'El Prantio - 2P,023 Madnd,
es quien asume la coberfura de los re'sgos objeto de este colfalo y gara¡üza el p¿90 de las

oresiaciones o,re @fiesDondan con areqlo a las cofldiciones del mismo
El confolde fa ¿ctivijád de CNP PARTNLRS de Sequros y Reaseguro6. S.A. conesponde al
f\¡mislerio de Economia del Estado Español. a favéa de la Direcci& Gfleral de SEUrcs y

Fondo6 de Pens ones
ToMADOR DEL SEGURo: Pe'§ofl¿ fissa o iuridica q,le suscribe el presenle conralo co¡ el
Aseourador y satsface las onmas en nombé y Dor orenta de 106 fue{urados: CAJA DE
CREDITo Dt LoS INGENIEROS SOCIEDAD COOPTRATIVA OE CREDITO con doFGIio
Socialer Earcelona Via Lavebna númerc 39 con CIF F48216863 lnscnla en RegÉúo Mercan
de Barcelona al Tomo 21.606, Folol, Hoia nüme¡o B-25-121. lnssipoon 11

BENEFICIARIo: La persona o persoras fi§cás o turidicas desDnád¿s en las Condiciones Pali-
qrlare§, tifulares delderecho a la indemnizaoón:
I á nnrided nrcsramisl¡ con cárácter irevocáble.
MEDIADOÉ: PeÉona lis¡c¿ o iuridica oue real,¿an las aclivdades de mediaciM erreoslom¿do.
res de los sequros y las enddades áseguEdoras consistentes en la presentación propLesla

realización deirabajd.s preüos a la celebiaci& de un con[ato de seguro o de reasEuto. o de
(Plehreción de eslos mñtatos.
PÓLEA| S€ denomina polza al coniunto de documentos e¡ que s€ ¡ecogen 106 dalos y pac'los

del Conlrálo dé Seoum. En concreto. la Dreserte Pól,za se comoone de:
. Las Cofldicione§Generales y Parliculares del Conhato de Sequrc, que regulan los derecho6 y

deberes de l¿s Dartes @n relación al nacimienlo, üda y exlincion del contr¿b y ¿ los drversos
aconteom@ntoa y §Eaoones que pueoen producr§e en dchas etápas y elalc¿nce de las ga_

rcrti¿s qrbiert¿s para los respedllo6 nes{os que asume la co.r'pan E Aseguradora
. El ceniñc¿do indiüdu¿|, que es eldoqlmello et elque se recoqen los dalos propos e tndtvl-

duales del asequrado, y las dá.rsulas que por !o{unta{ de las partes ccrnpleter o modifiquen
las condido¡es Generáles v Panic]lla,,es ei los tém:nos qLe sean pemi[dos por la Ley asi
corno l¿ intomaoón necesaria Dara su celebráoon

. PosteriormerE. y en caso de mod ficáción de la póiz¿. los c¿mbios se reflejaran medianle
suplemenlos a lá po,ia y ai certfcádo ndiüdu¿|. nunerados conelativarenle, cuantas veces
sea necesa¡o.

Todos estos documenlos foÍ,an Da,1e de la póliz¿, los q]¿'es, en su @niunlo, @nsütuver el
Conbalo de Se{ur0, careciendo de valor y efecto por separado En c¿so de d6qepanoa preva e_

cerá lo pactado er las Cond.oones Paftcrhres sobre lo establecido en las Cond'ciones Gene?-
les.
PRIMA: Es el oreoo del sequro.
REclBo DE PRlluA: Es el documenlo lusbñcatvo del paoo del segL'o. do'tde iqur¿ el imporle
resultá¡redelá prima, y que induira los récárgos e impuestos leg¿lrnerle reperorlibles.
FECHA DE EFECIo: Es la fedla er la que e4lla en Vqor el seguro de ácuerdo con lo estableci_

do en 16 Condiciones Partidrlares.
ACCIDENTE: Lesion corDoral derivada de una c¿usa sLrbib. volenlE. extema v aEra a la inten-
cionalidad del asequr¿do; ac¿mda duEnlera üqenc,a de la pdi7a.

ENFERMEDADT foda arteracion de le sáud othinada por una caus¿ dlerente de un acodente
que deba dar luqar ¿ coflsulta o deba ser diagnostcád¿ o traÉd¿ por u1 médico ¿utoizado
leoalmente a oractc¿r su acliüdad Drof6ioflal.
TñABAJADoR PoR CUENTA AJEI¿A: La persona ñsica que se obliga a prestar su rabaio en
depende|da de un enpleaoor en báse ¿ un contralo de lrábaio ridefnido por L4 minimo de 13
hoias semanales, a caqbio de una rer¡uner¿ciór de aqrerdo a la legrslacion láboral española
ügente que se elqrer tre dado de a\a en el Rq men correspor d:enb de Ia Seg Jridad Sodal. y

oue no sea funaionano oúblEo
fRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA o AUTot{oMo: La persona lis,c¿ que desarolla una
acliüdad profesiorar remunerada nodepend€nle y quese enorentra dado de alta en elRqlimen
Especial de Trabaiadores Aubnomos de la Seguridad Social. Mutra, I\,lontepío o ins[Uoón
a1áloqa. Adidolalmenle a los efeclos de este co¡rah se asimilarán a r¿bajadores pot oJenta
Drooiai eouellos t¿baiadores Dor cuenta aiena oue en ürtrd de su Réqimen de colización a la
Seouridad Socialno oáneren deredro a h órest¿oon dedesemDleoen sü nivelconbbuüvo
FUI¡cloNARto pÜÜuco: l-a persona i's'ca que se obliqa'a p.esra'su propio trabaio pa.a

oJalqLer orqarismo o ente Estata,. Autonomico, Proüncial o Local bajo un co¡lralo de fabalo
somphdo elFslehrlo de la Fun.ión Públic¿
PERSONAL DE ALTA 0|RECClÓN: Se considera personalde alt¿ di¡ecoóí ¿ aquellos raDai¿-
dores que eiercitan poderes inherentes a la ütularidad Nridica de la empresa. y relaÜvos a los

obietivos qeñerales de la misma, co¡ ¿ubnomi¿ y plera respons¿bildad solo limiladas por los

úrbrios e ins¡'uccones drectas emanadas de la perso4a ode los oealos superiotes de gob:emo
yádmmistraoon de la enlidad que respeclivamenE ooJpe aquella ttularidad
DESEMPLEo: Sihracion en oue se encuentran quienes pudiendo yQuenendo uabaiar rcmuner¿-
damente por oJenta ajena prerdar su empleo o vean reduodá s,r prnada de trábajo y sean
pnvados de §, s¿lárioi)or c¿Js¿ d stnta de su voluntad y por aquellas c¿usas cofllempladas en
las Condiciones Partqrlares de l¿ presenle póliza

INCAPACIDAD TEMPoRAL: Alteración lemporal del estado de salud del Aseg,rado conslahda
médicamente, deb,da á un accidenle o enfemed¿d de los oJbierlos po.estapoliza, y determinan-
te de la total inaplitud del asqurado para el ejerddo de su acliüdad profesional de foma no
oermanenle
FERIODO DE CARENCIA: Periooo de liempo c.rnputado en dias o meses ra4sormdos a partr
de l¿ Fecha oe Ffeüo del Sequro, o, en su c€so, enbe dos smestros, durante elcual no se
dishuta delde¡edro a pe'obir i4'demlr¿aoón algula. presenle ofulurá

RELACóN LABORALT La relacion juridic€ exisbnte enbe un Trabajador por qienla ajena y su
emoleador.
SUMA aSEGURADA O PRESTACoN: Es elrmporte que de aorerdo a lo establecido en l¿

Pó1,¿á. elAsegJrador se cornpromete a pagar alBelefoano aracaeomiento de las conbngenoas
Dreüstas en la misma.
:t.- coNDtctoNEs DE ADHEsÉN
Solo lendran la condioó4 de asegurados de la presente Póli¿a oe Seguro las person¿s'is,cas
que teunan la5 srgurenles c0ndrtoneS:
Ll Ser ttu'aresie Jn p¡est¿mo persoralo hipotec¿rio, brnalizado con CAJA DE CREDIIO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAT.VA DI CREOITO,
1.2 Haberse adheido a l¿ poliza 'redianle l¿ fima delcertilicado mdNidualde segLro
1.3 Haber paqado ]a prima únic¿.
1 ,4 Oue la edád del as{urado pa a el caso de PrésE¡os Hipolecarios esté comorendda enlre

los 18 y os 60 años-er l¿ fidra de efeclo y enlre los 18 i los 65 años p¿ra el cáso de Prét
tamos Fe¡so¡ales

1.5 Enco¡fatse en eslado de buena salud, sin sinloma de enfermedad, no estar en la Fecha
de Electo del SeqLro, en srluacion de lnc€paodad Tempor¿|, lal y mmo ésta queda del.
nida er )as Cordldones Gererales, n0 haber estado en situación de incapacidad Tem-
por¿l dLranle nás oe 30 dias consecutivos en los 24 meses a'rleriores ¿ la fecha de
efecto oel sequrc ni ser ulular de una Drestacion por inv¿lidez el dicha fecl"a.

1.6 Colizar a la Sequridad Social o estar en situacion de alta en rLualidad, montepio o
institució¡ anábéa que l¿ legislación determine.

1.7 Además oára la cobertura de Desemoleo:
No conoc'e¡ o estar en siluaoón de cohocer que se v¿ ¿ producir 

'a 
e¡lincón o suspel-

sión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darlan derecho a la presta-
ción de Desempleo en base a esta póliz¿

1.8 Además para le cobertura del rié6go ds lncapac¡dad Temporal:
No 0adece'ninquna enfermedad de carác1er e!olubvo.

2,. SUMA ASEGURADA
2.'l La SLmá Aseour¿d¿ será la cuola o¡dinariá mensualdel Dréstamo vinculado a esta Dóliza

de sequ.o qué en el morlento de produorse el siniesfo'esluüera abonando el Aségd?-
do.
A eslos e'eclos, se enteloerá por cuola o'd,naria la lormaoá por la devoluoór delprino.
pal p,estado más los corespon dientes :rtereses rcmLneratorios. cor exclugó¡ por lanlo,
de .os rnlereses de denora y de cualesquiera olros qastos, comis'ores o pagos que de-
bier¿ hacer el AsegLrado en flmplniento de lo pactado e1 el confálo de préstamo vin-
culado a est¿ Póliza.
CJando l¿ periodicioad del paqo del preslamo seá d,lerenle a la me.su¿l el cálculo de ¿

cLota mensuar se rea'?ara considerardo el mpode de l¿s cuolas del préslamo conoi-
das, o la srguiente más cerc¿r¿ si fuera corocida, exlrapolándola al año completo y div.
diéndolá por 12

2.2 El irÍporte de la suma asegurada no será superior en ningún caÉo al iñporte
máximo de 2.400,00 € para péstamos hipotecarios y 1.300,00 € paÉ préslamos
Dorsonales, cu¿lqu¡era eue fuera el¡mporte de la cuota ordinari¿.
Del ñismo modo, en c¿so de que se produzca uná váriáción deltipo de intsÉs re-
muneratorio del prést¿mo vinculado a este seguro, la suma asegurada no será su-
per¡or en ningún caso al ¡mpode que resulte de mult¡p¡icar el porcentaje asegur¿do
que consle en la página I del presente docuñenlo por la cuotá ordinada quo resul-
le de aplicar como iráximo un tipo de interés anual nominal equivalente al inlerés
del préstamo en el momento de la contratac¡ón más un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.r tNtctAL. Para la garantia de oesempleo se establece un periodo de carenc¡a inic¡al de 60

dias naturales, a computar a paÉ¡r de la lecha de eleclo del seguro A efedos de
comprobar que en el momenlo delacaedmrento delsin estro ha tralscurndo el penodo
de carencia inicial se e¡tendera que la situaoón de deserpleo se produce e¡ l¿ fecha
en que se produzca la e^[noó1 o suspen§rón de la re'ac'ól rabo?l por las c¿Lsas se-
ñal¿das en esta póliza, y ¿silo señae e'lnstitr,to Nacioralde Empleo.. Pare la gárántíá de,ncapacid¡d Temporal se esleblece un pedodo dé caréncia
¡n¡cial de 30 dias naturales, a computar a p¡rt¡r de la fecha de efecto del seguro.
A efeclos de comp.oba' que er el morenlo del acaecirhienlo del sinieslro I'a tanscL
rrido el periodo de carencja inicial, se enlenderá que la siluación de lncapacidad lem-
por¿l se produce en la fecha en la qJe la enfuÍmedad c¿dsanle de l¿ lnc¿pacidad hu-
biera sdo dráonosl,cada oor facullalvos de la Seouridád Socia. Muluá o lnslíuoón
análoga o méó co o faculiabvo autorizado y asi lo ialiñquen los servicros máJrcos oel
asegurador. no se exigirá pe'iodo de carenaia para el sJpJeslo de inc¿pacidad lempo
ral caLrsada por accidenle.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
E'r caso de produose situaciones de Desempleo sLbsigu elles a Lra sitLacion ¿nrerior
de Desempleo que do 'Jga a mdemnizacrón por parte de esta póliza, 5e p,ocedera al
p¿qo de nuevas presladones s. el AsesuÉdo ha est¿do vi¡loJlado de foma acbva a un¿
nLreva relacón laboral como trabaiado¡ por cue¡ta aiena por un perrodo min mo de 180
d.as nalu¡a'es inintenun pidos y aaya sJper¿do er perodo de prueba establecido cones-
po¡dienle ¿ su nueva re'ación l¿boral. En cáso conlr¿rio no se paqará c¿nld¿d alquna.
Fl caso de producirse lncapacidades ler¡porales subsigu,erlésá una anterror licapao-
dad Te'rpor¿l que dio lJqar ¿ irdemr:zacón por pate de esla póliz¿ l¿ asequr¿do.¿
procederá lJevamenle al paqo oe prestac.ones tralscuridos 180 o as ininterumpidos
desde el fin de la úllma nc¿pac,dad lemoo.a si se b¿ta de,a misma causa de ' 

rcap¿c,
dad o 30 d as. sise lrar¿ de üna c¿usa dislnra.
No se exigirá periodo de carenoa para el supuesto de lncapaodad Ter¡poral por acci-
denle.

B,A¡]PPPINFCNPMlICT?OI1 AM2O5I2

cNPPARTIIER§D€sEGlJRosYRE sEslRos sA -qOch.dü-@
ItM d.l¡add rom4.319 rb[39É] s ]del LD6de sméd*§ rdE 195 hotá n'33.2s. r¡s rtNrF A 23534345. C ré Adtua.mSFP C0569C¡001

CNP

confato de al Real

yen lengan



,/

ho,*,o,
eoterÍ¡¡ / cERTtFtcADo

póuze coLEclvA No 20s12
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lngenieros
Bancaseguros

|€XSRE 0E LÁ ASEGURAIOFA: CNP PAF I]\IERS DE S€GUROS Y REASEqIROS S A doñr¡ a¡a fl d Ghadiam r O pranh ¡ E Aa o . 2eO¡ &¡nl (Espáñá)

TOHAOORDELSEGUROCA]AOECREOiTOOELOSIJGENIEROSSCC]EOIOCOOPEBATIVADECREETOd.ñi,Na¿iVÉTáyel¡¡ai.39 O3&3BARCELONA
EDIADOR:C¡JA NGENIEFoS OPER¡oo8 0E 8\ñCA SEGIJFOS V¡NCULADO, S L U

NAIJR LE¿r oEL R€SCo CUBERÍO: No Vrh
CoI¡CEPIO PoR EL cu¡r SE ASEGURA: Pd .E¡lá al.¡á

4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S A., garanti¿a en los téÍñinos previstos
en la Pótza, los riesgos que a co¡bnuacion se indican:
1,1-. DESEMPLEO
Sólo estarán cubiertos frente al riesgo de oesempleo los Asegurados tabajadores porcuenta
ajena. a e¡cepción de los funcionarios püblicos, que:
a)Hastá el momento de rnc1Jnir en la sifuación de Desempeo que dé lugar al paqo de la

presmción hubieran lenido una Relacioí Labor¿l ininlenünpida con el mismo empleador
de al menos seis meses de duración cor conÍato laboral rndefinido o contráto de álta d rec-
ción en los lérminos reqLlados por ei R.D. 1382/1985 de I de aoosto lor el que se reaula
la relación laboral de caiáder eapeoal del persoñar de alta dteco'on

b) Y que en el momerb de nornir fl la sihracicn de Desemdeo que dé luqar al pago de la preslación
Engan deredro a beneioaJs€ de 16 prestsciones de Desempleo en $ nivejconfibu[v! qLe olor-
ga er lnslifuto Nocjfial de Empleo, g(cepto en el $puesto de Personal de Alta Drecdon sjn dere-
óo a eion protedora de la S€guridad Soci4 o del Fmdo de GaÉnlia S¿larias en oryo caso
deberá hábe6e DrDducido efedivanáE lá enndon del mntáh de rabáio mrfonne ¿ 10 esbble
cilo €¡ d ¿paí¿do 4. 1 I y p.oceder a su inscripciór como demandante de emp,eo ei el
lnslitulo Nacional de Empleo.

1.I,1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El AsegJrador abonará á' beneñc,ario la Suma Asegurada, por cada perodo complelo de 30
dias nalurales conseculivos en sifuación de desempleo del asequrádo, computados a pánir de
laledra desuspensión o extinción de la reladón laboral.
La suma asequrada se abonaé al asequrado con el limile má¡rmo de 12 paqos consecúüvos o
36 paqos al[emos en lotal y siempré que d'ch¿ s uación de desempled oq]n_¿ dL.anle l¿
vgencia del sEJro, laya r¿¡sorido el periodo de c¿rencia. y se produ2ca por alquna de l¿s
siouiettes cirdrnslánclás:
- 

-Efiinción 
de lá Relación Lábor¡l:

a)En virtud de expedrenle de rcgulación de empleoo despido @Iectvo.
b)Por fallecimienlo o inc¿Dacid¿d del emD'es¿rio indiüdual y siempre que estas causas'deteminen 

la exlinc,ón délcontrato dé tába,o.
c)Por despido improcedente o nulo
d)Por desoido o e)(lincrón del conlrato basado en c¿usas obiebvas.
eiPor reviuoon vofuntaria oor oarte oelAseou¡aoo únrcámeób en los suouestos oreuslos en

los artiorlos 40 (moül dad oeoo raic¿I. 4t fftodifc¿dones sust¿ndales de hs corididones de
rabajo). 40.1.mipor decisióo de la ráaja¿lora que se ve obl(]ada a abandonarsu pueslo de
rabajo en 106 c¿sos de violeflci¿ de género) y 50 (exlinción por inormplir.-ento del emplea.
dor) del Eshhrto de 106 Trabajadores (R.D.1.111995 de 24 de mazo)

0 En virlLd de resolucón judicíál adopiada en el seno de un procedímiento concursá
q)En el sLpueslo de pe¡son¿l de all¿ direccion. además de l¿s c¿Lsas anteriores. por vo-

lunlad unilateral del empresaio.. Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:
En v.Ud de expedÉnle de regulaoón de empleo. resolLción judicial adoptáda en el seno
de Jl procedim;ento concursal, asi como en los casos pre,/,stos en er arl49.1 m del Estaiu-
lo de los Trebáíadores
El de.echo a devenqo de la indemnrzacion cesara en el momenlo en qJe el Asequrado
re¿rude u¡a actividaiC labora rerr,unerada aun de maner¿ pa,cial en los ler.ninos de¡s¡tos
por la nomativa laboral española.

1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAIIÍIA OE DESEMPLEO
No se considerará que esté en Desempleo alAsegurado que se encuentre en cualquie.
rá de lás siouientes situáciones:
a)Cuando ñaya sido despedido y no reclame en lieñpo y forña opo(unos contra la

déc¡sión empresañel, 6alvo por ertinción do contrato derivada da exped¡ente de re-
gulac¡ón de empleo o de despido colectivo o basado en las causas objetivas previs-
tas en elarticulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores lR,D,L, 1/1995 de 24 de mar¿ol o
en el supuesto de p€rconal de alta direcciól cuando habiendo incumplido én el em-
presario las formalidades exigidas legalñente para eldespido uñ¡l¿teralno se proce-
da a la corfespondionte recl¿mación.

blCuando su contrato se ext¡nga pgr jubilación del empresario empleador indiv¡dual
delA6ogurado o por exp¡ración del t¡empo conven¡do y/o final¡z¿c¡ón de la obra o
seNicio obieto del contrato.

c)Los trabajadores f¡jog de carácter d¡scont¡nuo en los periodos en que c¡rezcan de
ocuoác¡ón eféativ¿.

dlCuahdo, decl¿rado ¡mprocedente o nulo eldesp¡do por sentencia f¡me y comunica-
da por ol ompleador la fech¿ de re¡ncorporación al trab¿jo, no se ejerza tal derecho
porpale del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las acc¡ones prcvistas en
la legislación v¡gente.

e)Cuando no hayan solicit¿do ál réinqreÉo al puésto de trabajo en el caso en que la
opc¡ón enlre ¡ridemnización o readm¡sión conespondiera al lrabajador, cuando fuera
deleg¡do sindicalo representante legal de los trabajadores, o se estuviera en erce-
denc¡a y venciera el periodo llj¿do para la misma.

fl L¿ extinción del contrato laboraldurante el periodo de prueba, le jubilációñ ántic¡pa-
d¿ y el paro parcial, o cuando la ¡ndemn¡zación por despido cons¡sta en una renta
ternporal pagadera en momento del desp¡do hast¿ la fecha en la que el trabajador
acceda á lá jub¡lación (preiubilación).

g)s¡ l¿ s¡tuac¡ón de Desempleo o notificación de despido se produce dentro del periodo
de cercncia.

h)Cuando el impole de la indemnizac¡ón por desp¡do no se conesponda con lás
¡ndomniz¿c¡ones prev¡stasen la leg¡slac¡ón labor¿lv¡gente

il C ua ndo el tra bajador cese volunte damenlá en s u puosto da trabajo.
il Cuando la extinción del contrato seá declarada procedente por sentenc¡a firme, o" Éiendo ási notificado al ascguEdo por parte del empresado. éite no haya reclamado

en tiemoo v lorme debidos.
k)El desp¡do's¡n derecho a prestación por desempleo del niyel contributivo del INEM.

excepto en los 6upua6to6 de PerEonalde Alla Dirección,
As¡mismo, el Beneflciario no tendrá derecho el cobro de la prastación por Desempleo o
perdorá el que estuviese d¡sfrutando si la Relación L¿boral del asegurado lo fuera con
una emprÉ6a prop¡edád del ámbito famili.r de éste hasta el segundo grado de consan-
g¡r'cPPPtHPcf¡Poo1r@or ¡ Ati¡512 pP

guinidád o afinidad. as¡ como en los casos en que el Asegurádo o un fámiliar suyo
hasta el segundo grado de consanguinidád o el tercér qlEdo de afinidad fuera el ádmi-
nistrador de la émpresa: y tamb¡én si el Asegurádo fuera soc¡o con presenc¡a o repre.
sentación directa en los óEanos de adm¡o¡strac¡ón de la Soc¡6dad.
4.2,, INCAPACIDAD TEMPORAL
Eslaran cubienos fiente al esgo de lnc¿pacidad 'erporal los Asequrados que er el r¡omen-
to de incuÍir en la situación de lnaáoacidad TemDorál tuvieran la mndicion de rábáiádores
por cuenta propia t¿l y como queda defnido e¡ las Cordicones Generales, o funcílnarios
püblicos, o empleados po'cuent¿ ajeq¿ con co¡lralo .abo¡al remporal o mr conU¿to indeñni-
do de du acon,l'erio'a 6 meses o con conirato por obrá y seMoo y en qere,al todas las
perSonas que cumplEldo los reqJ sitos necesa os para osléntar la cdrdioó'r de asegü?do,
no pLedan eslar orbielos por la qar¿nti¿ de desempleo yempre que el accidenle o lá enfer-
medád que den luga. a la referida rncapacidao lengan su oaqel u oNran con poslerioddad a
'a Feú¿ de Efeclo ys:n periuicio de lo establecido respeoo ¿lperiodo de c¿'elca.
4,2,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
E Asegu¡ado' ¿bo1a¡á al Berefciado la SJna As€!urada, por c¿d¿ periodo completo de 30
dias consecLl,vos en situación de lncapacdad Terapora del Asequrado. siempre que haya
lranscurrido er periodo de carenc,a, con el imile .ra&¡ro de 12 paqos consecJüvos o 36
pagos alternos en lot¿l y sÉmpre que la lncapacidad Temporalcollinúe baio lratamiento y
asistenc,a médrca de la Seou¡dad Social [¡utue. I\,lonteo o o lnsliluoón ane[ooá o medico o
facultabvo autori¿ado y as ló raÜfique los servicios ned cós del aseqJrador
E importe de l¿ indemnizadór será er lodo c¿so la suma asequrada, aú1cuando e Asegurado
pádedera varias enfemedades al ñ6mo te,tpo o sobreü riera un¿ nueva enle'rneo¿d distrh a
l¿ inicialmente dedarad¿. En este último c¿so. elAsegurado está obliJado a 01rs¿r alAsqu.ador
un informe médico dandoqrenh de diúa circirnslanoa.
El derecho al cobro de la indem¡ z¿ción cesará en er morerto en que el Asequrado pueoa
rearudar o reanude su lrab¿to/acl,vid¿d remune?do/a o por cuenta propÉ. aún de "n¿nerá
parcial y a pesar de no haber alcal¿ado su lotalcuraoó4 sienpre que l"aya reanudado s.l
enpleo renunerado o por cuenra propi¿ y t¿lmbién si su esrado pasa ¿ ser de lncápacid¿d
Permanente en los term,nos descfitos oor la normabva de la Seou¡dao Soca, esoañora
4.2.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTiA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienén le consideración de lncapacidad Temporal y, consecuentemenle, no se paqá
prestáción álguna por aquellos sin¡estros que resu[ten o sean consecuencia de las
s¡ou¡€ntes situeciones:
á)los producidos corÍo consecuenc¡á de tental¡!a de suic¡dio del ásegurado (duránle

el primer año de v¡genc¡a del segurol o Enfemedades, lesiones y compl¡caciones
causadas d¡rect¡ o indirectamonto por voluntad dsl Assgurado, o derivadas de la
realización de actos notoriamente temerarios que enk¡ñen grave riesgo para la s¿-
lud.

b)Los periodos de descañso otorgados como baja de patemidad o maternidad.
c)Las produc¡das cuando elAsegurado se encuentre bajo la ¡nlluenc¡a delalcohol. drogas

tóxicas o estupÉfaciontes; los que ocuran en e6tado de perfuÉación mntá|, sonambu-
lismo o en desafio,lucha o dña, exceptocaso probado de legítimá defensa;asicomo los
dedvados de una actuación delictiva delAsegur¿do. declarad ¡ judicialmente. o su res¡s-
lencie e ser delenido.

d)Cualquier enfermedad, dolencia. estado o lesión por la que elAsegurado haya recibi-
do diaqnóstico y/o tratám¡onto de un médico con anterioridad a la adhe6ión a la póli-

elDolor lumbar, ceNic¿|, dorsal, s¿cro y ciát¡co, asi como cualquier oko proceso
patológico que tenga como mánifestác¡ón única el dolor, salvo que existan eviden-
c¡as ob¡el¡vadas porestudios már¡cos complementar¡os (r¿diologias. gammograf¡as,
sc¿nn€rs, T.A.C, etc.) qu6 domuestron la ex¡sténcia da altoracionos que justifiquen el
dolorcausa de la lncapacidad Temporal.

fl Cef.le¿s, enfermedades ps¡quiátricas y mentales, ¡ncluyendo el estés, ansiedad,
depresiones y áfecciones similares, auñ cuando dichas enlemedades y efeccioneÉ
hayan sido diagnosticadas y tratadas por un médico espec¡alista (psiqu¡atra)

g)La6 inleruenc¡ones qu¡rúrgicas y tralam¡entos médicos y/u odontolóq¡cos qu6 no
sean esenciales por rauones ÍÉdicas y seán demandados por elAseguÉdo por ra-
zones psicológ¡cas, personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas de
accidentes producidos con posteíoridad a la fecha de efecto de la coberlura delse-
gur0.

h)Las enfermedades o lesiones derivadas ds la práctica profés¡onal da cualqu¡er
depode, de la participacióñ en apuestas o coripeticiones, y de la práctica como ali.
c¡onado o profos¡onal de actividades de alto r¡e6go, asicomo los accidenles deriv¿.
dos de lá conducción de vehiculos sin el corresbond¡ente permiso expedido por lá
autoridad competente y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos comerc¡ales
en linea réoulár eutorizada.

4 3 - tNCoMptrTtBtLtDAD DE GARANTtaS:
Las coberluras de Desempleo e lncapacidad Temporalson allernatvas o excluyenles,
por tanto, cuando un Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá estar cubierlo
oor lñcáoacided Ténooral v vicevéGa.
5.. ExcLUstoNEs cóMUNES A ToDAS LAs GARANT|AS
Asimismo, el Benel¡c¡ario no tendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por Desem-
pléo é lncapacidad Témporál si la contingenciá se produc€, o se do va o es conse-
cuenciá d¡rectá o indirectá de:
a) Las consecuencias de guerms o de otms circunstancias ertraordinarias y aqué¡los

otros supuestos que téngan lá considéráción de fuér¿á ayor de acuerdo con lo
previsto en elartículo 1.105 delCódiqo C¡vil.

b) Conflictos armados aunque no haya precedido decl¡rac¡ón of¡cial de guerra o los
de v¿dos de hechos de carácte¡ politico o social o ectos de lerroñsmo.

c) La acción d¡recta o indirecta de reacción o rádi¡ción nuclear o contaminación
rad¡oactiva.

dl Terfemotos, erupciones volcánicas, ¡ñuñdaciones y olroa lenómenos dá naturaleza
sísmica o meteorológica de ca rácter extráod inario y todas aquellas que deriven de
situac¡onos calificadas por el Gobierno de la N¿ción como de "catástrofe" o "cala.
midád necionel".
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6,, TARIFA OE PRIMA
La tar¡l¡ de primas aplicable al presente seguro seÉ la especif¡cadá en la Báse Técn¡ca
del seguro dn cada momento y puesla a disposic¡ón del Tomador y del Asegurado por
lá entidad mediadora.
La comoañie eseour¿dora se reserva el derecho de ¡ncrementar la tarita de prima en
cuálduiár moñ¿nú en 6l suouesto de oue la evo[¡c¡ón de la siniestralidad asflo acon.
seiará, La citada variación aebe sél cómunicada al Tomador con un preaviso de un
mós. olelo durante el cual el Tomador del Seq uro Dodrán re§c¡ndir la pól¡z¿.

la n¡;va tanla de pnma solo se apllc€rá a los aiegLr'ados que se adhieran a la poliz¿ coledi-
vá e oertrfde la enfadá en Moot deias nuevas olimas.
A a brima que'esulte de la áplic¿cón de esta tarita se le sumárán los impJestos y recarqos
oJe aean en todo momento leqalmenle teDetcutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS-
7.1 Los reoDos de orimas deberár h¿cerse efectvos 0o elAsequrado a ravés del Tomado'.

ElAsequrado ésta oDl.gado al pago de l¿ prima Dor el importe, condidoles y foína de
oaoo oue se derallará¡ en eloresente documenlo

7,2 ElÉeqirro se contrata a primá un,ca lanlo para préstaros hrpolecar'os como para prés_

tamos peEonales.
7.3 En casb de ¡mpaqo de l¿ prirE únic¿, elseguro no ent'ara en efeclo. La Enüdad Asegu-

r.dor¿ quedará liEerada de su obligación en .áso de sin¡esho y se entenderá que elsegu.
ro queda eltingu¡do.

8.. TRIBUTOS
Los impusstos y recargos legalmenle rcpercut¡ble§ quo §e deban pag¿r por r¿zón de
este Contralo, tanto en el presente como en el hrturo, coÍerán a cargo coreráñ a cár
oo del Tomador del sequro, Asé{uradoo Beneficiado, seg ún proceda,

s.- lúoDrFtcActoNEs y ANULAC|oN oEL SEGURo -

9.1 El Asegurado una vez aborada la prina unica, podrá leauar mod.ficaciole§ que no
suoonoan variación de la sumaaseourada.
Eatashodificaciones tomaán e-fecto el dia de solic¡tud, previa notificacióñ y acep'
tac¡ón por la Enl¡dad Aseguradorá ll6vando cons¡go la emis¡ón de un nuevo Cerli'
ficádo fnd¡v¡dual de Seouro.

9,2 ElAsegurado, una vez ibonada la pdma únic¿. podrá solicitarla anulación delseguro,
s¡ondola fecha de efecto eldiá de solicitud.
ál PRESIA oSHIPOTECARIOS
ú Entidad tuecuradora devolverá .lAsegurado h p¿de de pdma no consum¡da del pe
riodo dé cobonüra c¡nespondierte a la pñma abonáda, una ve¿ doscont¿das las peniali-

zaciones que, eñ su ca6o, se ¿pliquen corlorme a lodispueloá cortinuación.
Si la anulac¡ón se comun¡c¿ pasádos 30 díás náturales a la fucha de efecto del segurc a

esücs extornos so h€ descontarán un ponent¿ie de penalizacióñ del i0%
Realiz¡do el éxlomo de l. priña, tras la sol¡cftud de anulación, l¿ E¡tidad Aseguradora
qud¿rá lib€r¿dade suobl¡gación en c¡so de sinie6tro y Ée entÉndoráque elseguro qu+

bt PREsfAt os PERsoNALEs
L¡ amort¡zación anticipada total del pdstamo dará lugar a la extinción del presenb con.
lñ¡to d€ seaulo, previa devolución por patu de la Entilad Asoguradora al Tomador dol
sequrc de lá perta de pñma no conium¡da menos el impode corespondienG a los recar-
ooa e ¡moueslos satisfuchos.
[a amoritac¡ón artic¡pada párcial del prést¡no dará dérccho al Tomador dol seguro .l
eembolso de la parte de la pnma no consumida coíespondienE a la paÉe añodizada
¿nticipadamr{e del pésláño mono6 el imporh corespondiente a los recargo§ e ¡ú-
pue6tirs sat¡shchos, continuando vigente el pesente contt-¿to d€ sogur§ por r€§to dol
¡mporie delpéstamo pend¡ente de amorlizar.

10,. DURACION OEL SEGURO Y COEERTURAS
Lá duraoón delsequro y de las cobeluras será a indrc¿da ¿ contrnuación:
a) PARA PRESTAMoS HIPOTLCARIoS la duraoón sera srempre de 5 aios.
bi PARA PRÉSTAMOS PERSONALES. la duracion delsequro coincid rá qrr la duracór del
' presbmo elableoendose un periooo mtn'mo de duración oe 6 meses y máimo de 120

ineses o hast¿ que er¿sequrado alcance lá edad oe 65 aios, siesta fedta esanlenor.
Sin oeduic¡o de io establscido anteriormente, la coberlura terminará y el derecho al
cobio de las prestaciones cesará en el momento en que longa lugai ol primero de
los siouientes eventosl
al L; lecha en ta cual todas las cant¡dades deb¡das por el Asegurado a la enlidad

préstamista por el Contrato de Péstamo vinculado a esta pólize de segurc
lueren entredadas almismo. o fecha de reembolsotolal.

b) Lá fecha de-lerm¡nác¡ón del oeriodo d6 duración del Conkato de PÉstamo' vinculado a esta póliz¡, aunqúe no se hub¡eran reembolsado lodas las cant¡-
dedes deb¡das.n virtud delmismo.

c) La lecha en que el Conlrato de Préstáño vinculado a osta Pól¡za de seguro
tennina Dor cualqu¡er ca usa.

d) L6 fecha en la cual el Asegurado alcance l¿ edad de 65 años, o en la fecha en' la que se cese en toda actÍvidad profesional remunerada, o én la fuchá dé jubi-
lación o de pre¡ubilación cualquierá que se¡ su causa.

el La fecha de falleciñiénto o de d.claración dol est¡do de lncapac¡d¿d Perma'
nente delAseourado en cualouiera de sus orados.

fl Lá focha en la que se prodüzca una sub-rogación, cesión de la posic¡ón o
cualquier transmisión de los derechot y obligaciones de las p¿des qu6 intar-
vien{in en elContrato de Préstamo.

g) La fécha do recepción por parte delAseguradorde carta certificada delAsegu.
rado de rescisión delseouro.

h) As¡mismo, la cobertura lerminará en la fucha en la que e¡Asegurador haya pa-
oado el núm€ro máximo de Prestac¡ones consecut¡vas o altemas Dor Incaoa'
;idad Temporal o Desempleo que se han fijado en esta pó,iza.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.1N,o procederá el pago de las prestaciones si el p¿go de la prim¿ no se ha hecho

elect¡vo,
11.2 Para reclamarelp¿go de las prestaciones asegur¿das, cu¡ndo los beneliciarios de las

mismas tengan derccho a perc¡b¡rlas, el Asegurado o Benellc¡arios, en su caso. po.

a.,{r!o, HPc .j10110201^M?05r2 p,

dán comunicarlo al tel¿fono 915243435 v debeÉn fac¡lihr al Aseourador los docrr-
meñtos que 6e solic¡tsn Dara cada c¿so cbncrcto. ElAsequndorpürá disponer que
sus méiricos, inspeclorcs o empleados vishen ál Asegurado. debiondo pemit¡r a su
vaz el Asaourado o sus l¿m¡liares dichas visitas. coffro cualou¡eravefiouac¡{in o com-
ombációntue elAséourador cons¡déie necésedo. El incuniol¡m¡entote estos debF
iEs se.nterideá comó renuncia alcobro dé la prcstación, saivo que no hayá sido po-
sible el llevarlo a cabo por la oposición dél ñéd¡co o porconal facult¿tivo en caso de
siniestro oor lncaDac¡dad Temooral.

11.3 La docuñentación que la Compañia solicit¡rá al asegurado en cáso de siniestro e6
lá siouiente:
OESEMPLEO
En l{a!€n!ra dlL§I Cooiá leorble de DN|/NlE/Pasaoorte.
2 Cobie leñible del úkinro.o¡trató de üaDa;o indefinido v Vida Laboral áctLalizada
3. Cobia bérble de la carta de nobllcación de despido de'la empresa.
4. Copi¿ le(ible de las dos iltmas nóm.las.
5. Copia leóible del documento que desglose la liquidación e indemnización electuada

Dor lá emoresá
6. Copia b{lble deliustifc¿nre corespondiente al'nqreso de la indemnización
7. Co0ia leqible oel Act¿ oe concihaGón SMAC o docLmento análoao, si lo l"rbre'a

ldenandá y/o sentenci¿l o carta de comunic¿oon de la ernpresa reconocierdo'a
improcedencia del despido.

8. En caso de F R.F. copra legroie de autorizac.ón adm'1§lrativa y conunrcación de la

empresa allrabaiador.
9. Copia leqible de la Carta del lN[lV aceptando el paqo de l¿ p.eslación o en elcaso

de persoilal de att¿ dirección sin derecho a acciori pio¡ector¿ de la SeguÍdáo Social
o del Foldo de Garanl:a Salanal copia legrble de sJ inscnpción como demandante
de empleo en ellNE|V.

10. Copia legible del recibo del préslámo pagado a la lech¿ dei siniesro. con desglose
de cápilale interés.

11. Cualquier olra documentacion susttuliva de la anlenormente relácionada o que sea
lecesa a para veriFcar su valide¿ o alcance

En la continuación delsiniestro
ff. -1Gffi6ñE¡epaso deffñEñ! y/o Vida laboral actualizada.
13. Coora leoible del recibo del oréslarno oeriodro
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la eoédura delSin¡estrol
l=Fot-ñttleqible dé[Dñl-NtE/Pasaporte
2 Cooia eoiblé del Llümo conlrálo de tr¿b¿io o en caso de ¿dlonomo. doclmenlo acredr-

latrvo de-eslar ,nscrito en el régrmen de Aulóno.ros de la Segurrdad Socialy úllimo pa-
00

3 Copia leq,o,e del pañe de baia qre acredile la ,ncápac d¿d tempoml de ases u rao o ex-
pedrdo por,a Sequridad Socialu orqanismo Competelle

4 CoDia leoible del hisloria, Clinico o Cerlificado l\,4álico donde se deulle la fecha v ori-
gei de lá enfenredad asi mro la elolucion y esiado del asegurado. Fn el ceqiñ¿ado
se ha'á corslar especiñc¿mente siexisle¡ alrecedelles rel¿cio4ados con la causa de
lá 11cápacdad,las fechas de diagnoslico oe los mismos y tralam,enlos segu dos.

5. Además de lo anter¡or en caso de Acc¡dente copia complet¿ de las difiqeqcias iudi-
cÉ'es y/o alesrado y/o copra del cenihcado em ido por la emp,esa si se lrata de un ac-
cidente laboral.

6. Copia leg ible del recibo delpréstamo pagado a la fecha delsinieslro, co¡ desglose de
capit¿le intereses.

/. CLalquier otra docunenlaoón sustfutiva de la anleriorrerte relaoonada o que sea
lecesaria para verific¿r su validez o alcance

En le continuác¡ón délslniésro
f,Tlnel?e có,r ñnnaciñn rle lffia periodicos.
9. CoDia leqible delrecibo deloréstaro Deriódico.

11.¿ Si fuera procedente él rechazo dq un siñiettro con poslerioddad a hab€rse efec.
tuádo pagot con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repelira su elección contra
olAsegurado o el Eenefici¿do por las sumas indebidam€nte satisfechas más los
intereses léoalés oue cofiesoondán.

1l.5El pago de la Preitación sdlo se llevará ¿ catro una vez que el Asegurador haya
rec¡bido lá docurnentación y laE pruebas requeridas, por parte délAsegurado o el
Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha document¿ción, elAsegurador
no estará obligado a pagar Prest¿ción alguna.

11 6 Una ve7 que la tnlidad Asequradora, haya recibido .as peftnenles pruebas de que el
AseqJ'ado se halla en alquna de las situaciones de lncapacidad femDoral, o oesempleo
ñiadas en la definición eslablecda en Las Cúndioones Generales de la Póliza. oao¿rá la
sirme áseourádá en ,os lérm,nos eslahle.idos en l¡s nresenle Cofldicioncs ParlicuIarPl v
con los lñies establecdos en la presente Pólda y'si1 perjuicio de qJe el Aseguradó
pLeda inlciar el prúcedimierlo de redamacion desde el nomenlo en que se encuentre en
siruacion de lnc¿p¿c'dad Temporal. o Deserpleo de recho, hasl¿ la pri,¡era de las si-
quie¡tes fechas:
.Lá fecha en oue elAseou€do cese en su slLaoón de lnaáoáodád TemDorel. o 0esem-

pleo, o dere ¡e apo,tar'las pruebas solicirad¿s por a Entd¿d Asegu'adorá. de que se e r
clenlra en dicha sitradón.

.La fecia en que a Enlidad Aseguradora, hayapeado elnúmero de Prestaciones por lnc¿-
pacjd¿d Tempo"lo Dese'rpleoqJese han Fiadoen estr póliza.

11./ Las Prestaciones previslas en el Conkato de Sequro se paqárán por la Eltidad fuequra-
dora, al BereficEno, que las destirará al paqo dé l¿s canlid¿des debid¿s por elAsegura-
do en ürtud delContralode Préstamo.

cNP PARIi¡ERS OE SEqIROS t REÁSEOIROS, s A - O OdEl]d;q rO - E saiú -¡rgl5ra3roo ;-3S152430r !4!;@r*-
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ioXBRE DE IÁ A€EGIM¡ORA: CNP PARII¡E8S D€ SEGUROO Y REISEC?URoS S^A , dcnE¡ da en d Oohadi¿É 10, gará 2 El Práilro 2S23 Marr,id (Epai4
IOMADOR DEL SEGURO. CAJA DE CBEUTO 0E LOS ING€MEROS SOCIEDAD CmPERA I vA E CREdlo ddmiól dá €n Vi. L4staB n.39 - mm3 EARCELONA
Í.OIADOR: C(JA INGENIEROS OPERADOR E B,.I1CASEGT}IOS M¡TU-¡Do §LU

NATI]F¡IE¿A DEL RIESCOCUEIERfO IK V.]A
concEFro PoR Er- cuAL sE aSEGURA: Por cusitá ák¡á

12,. c0NDIctoNEs EspEclFtcAS EN cAso DE Dos ASEGURADoS
En el caso de que !n mismo Certmcado lndiüdual de Seguro lo contraten dos asegurados se
aplicarán las süuientes condiciones específc¿s para este-supuesto:
Pago de preslaciones
Sr el prestamo fuera contralado por dos peEonas ambas pueden ser indu,oas como asequra-
do en un mlsmo conlralo. En este caso cualouiera de los dos aseauraoos estára cubiertó oor
el 50% de la cuota del p¡estamo. La pima ápl.cabb será el resuThdo de áprcar la lasa i+
nespondienle alimpone del capilal financiado
Pago de prim¿s
Las primas se págan de la foma indicada en el apartado 7 del presente documento, con la
misma periodicidad para ambos asegurados
rmpaqo
En el caso de impago de lá prma de uno de los asegurados, el impago se e,rle¡derá realiza
do para la lolalidad del Ce'tfic¿do lndividualde SEUro mmo si hubieran resJllado k¡paga-
das las otimas de los dos áseouredos a le vez.
i3. REétMEN DE REcLAMAtToNES
I 3. 1 El regimen de las redamaciones será el preüsto en los artíorlos 61 , 62 y 63 del Real De{reto

Lqislatjvo 620tr4, de 29 de Octubre por el qüe se aprueba el texto retundido de la Ley de
ordenación y supeNisión de lc6 seguros privados y dispo6iciones concordantes.

13.2E1 Tomador delseguro, el Asegurado y eI B€¡efidario o los Benefdarios, asi como sus
de¡edDháientes, esEn faculladoo para foínular redamaciones ante el Comisionado para
la Defensa del AsegJrado y del Palicipe adscrito a l¿ Direccion Gereral de Seguros

, Fondos de Pensoles contra lá tntdad Asegurádora si con§derar qJe esta re¿I.
z¿ práctic€s abusivas olesiona losderedos derivados del cor balo de segJr o.

13.3E¡ relacion mn lo anterior, se advbde que, pa.a la admisión y bamitacón de quejas o
redamaciones ante el Comisionado para la Defensa del kegurado y del Participe, sera im-

lafacultad de conven.r la cobeifur¿ de los esoos extraord n¿rios mn cualouier entidad aseouradora oue re'rna l¿s condiciones eiordas oor la leosladon vioente.

les fec¿roos a su favof v se oloduiera alouna de las s,ouÉnles srfuaoones:
a)oue efrieEo exlraorilinano cu6ierto p-or et Consorcío de Compensación de Seguros no esté amparado po, ¡a póhza de seguro contrat¿d¿ con la entdad aseguradora.

suieta a un orocedmiento de lrouidacion inteNenida o asumida Dor el Consorcio de Comoensaoo¡ de Seouros

delsegüro de riesgos extraordlrarios, aprobado por el RealDecrelo 3004004. de 20 de feb'ero, y en las drsposcones complemenlarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
I Acontecimién1os extraordinarios cubiertos

yendo los ventos ext,aordrna4os de racias superiores a 120 km,/h. y los lorados)y caidas de n eteor los.
b)Los oc¿sionados volenlamenle como consecue4cia de teÍorisÍo, rebelion, sed¡c'ó4, motin y tunullo 000ülar
c)Hechos o actuaciores de l¿s Fuelzás Amadas o de las Euer¿¿s y Cue'pos oe Segurid¿d eritiempo de pá2.

¿)Los due no den lJsar a'qdemnEadon segun la Ley de Contrato de Seguro.
b)Los oc¿sionados en personas asequradas por mlfalo de seqLrro dislinlo a aquellos en que es obhgalorio elrec¿,go ¿ favor delConsorcio de Corpensaciór de Seguros.
clLos oroducidos oorconfrctos arma'dos. audoue no havá orecédido la declaracion ofioálde ouerá
d) Los derivados de la en erq ia rr ucle¿r. sin Deriu icio de ló establecido er la Lev 25/ 1 96¿. de 29 de abril sobre e4 erq ia nuclear.

articulo 1 delReglamento delseguro oe riesgos extrao'drn¿rios.
q)Los c¿usados por r¡ala fe del asequrado

Compensación de Seguros se halle suspendrda o elseguro quede exlnguido por falta de pago de las primas
i) Los sin iesfos que por su mag n ifud y g ¡avedad se¿n c¿lificados por el Gobiern o de la Nadón como de ( c¿tástrofe o calamid¿d nacional ,
3 Erlensión de la coberturá
La cobe4ur¿ de los esgos enraordin¿¡ios alc¿nzata ¿ las mismas personas y s,rmas aseguradas qLe se hayar eslablecido en la póliza a efectos de los esgos o'd.na,ios

pRocED|MrENTo DE AcTUAc¡óN EN cAso DE srNtESTRo |NDEMNtzABLE poR EL coNSoRcto DE coMpENsActóN DE SEGURos

dora. al oue deberá adruntarse la documentaoón oue. seoún la natufaleza de las lesiones, se rcouiefa.

B\r'CFPPrEPaNF¡I r02úr1r\i¿!5r2
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prescindúle acred tar haber lofnulado las qJei¿s o re{l¿maciones. preüamerle por escrito al
Servdo de Atención á drente de CNP PARTNERS. y en sL c6o, con p6tenó1dad. al de-
lensor delcliente de la Aseguradora, o que haya tansdr¡ido elplazo legalmente establecido
sin que haya sdo resuelb por la entidad.

13.4 Elservicio de atendó¡ aldierte de CNP PARTNERS. dorn c rado en Madrid carle odlan-
diaro n" 10, Planta 2" ElPlanlio, ta,'i1itárá y Ésolverá cua¡las r€damaciones le sea¡ formu-
ladas por l¿s peEonas antedomerle me4cionadas. en primera instancia ytras su resoludon
por dicho departamerlo podrá sEUiEe la tramrtacion ante el Defersor del diente de ta As+
guradora, D.A. DEFENSOR S.1., domiciliado en cJ lt4arqués de la Ensenada, 2- 6" planta,

280M [4adnd. La entdad asegüradorá se corprorete a prestar la colaboracjón necesada
en la i'rstrucción del procedimienlo de resolucior de las redamaciones ya acepbr las resolu-
dones que el delensor del ase{urado emit¿ y que teng¿n caráder ünoJla,tte p¿ra CNp
DARTNtRS. de conlomrdad co-n lo acordado;n'el conüato de adhesón suscrió enúe l¿s
partes.

13.5A estos efeclos se clnsidelan vnculantes las redamaciones del Detunsor del cliente haslá
los §guienles limitesi 60.101,21 Eu106 para 106 segums de riesgo y 6.010,12 Euros para los
s€g uros de iubilación
La prcsenbción de redamacrón ante ei Defensor del diente de CNP PARTNERS así como
su resolución, no obslaculiza la plenitud de tutelajudicial, el reoJrso a 0tr0 mecanismo de se
ludón de coniiclos, ni a la proteccirr administraüva.

13 6 El deparl¿merlo oe ¿lencion al cl.enle. acfuará en la resoldoón de las qJejas y recia.naGc
nes, de ¿orerdo con lo eslablecido en sJ Reglarnenlo de Funconamiento que esbrá a dt
posiaión de los asE,rradcs e,l las ofionas de ta Enld¿d AsegJradora, y que les sera lacir{a-
do en qrdquier momento

SEGUROS DE PERSONAS
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t¡oMsRE DE LAAS€GURADORA: cNP PART]IERS D! sEGuR s Y iEASEGURoS S¡ dom.I ad. en do$¿rn am l0 Hsh2 E P1.^liJ 230?3 Mádtb (e§parla)

Íot¡r¡oR oEL s€cUROr C¡JA LrE CREOÍo DE LOS ll¡;EN ERO6 SoCIEDAD COOPEBA ILVA D€ CSED|fO dom§ ada en Viz L;)€láia no 39-Úm3 MRCELoNA

IIEOIADOR: CqJA I¡EEMEROS OPERAOOR OT 8AI\{¡.SEOJFOS VINCUúM, S L IJ

TRATAMTENTo y cEsróN DE DAToS pERSoNALES

De conformidad mn lo preüsto en a Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protgcción de Datos de Carácter Personal, la Enüdad Aseguradora informa de la existencia de datos de

revocación áei conseñtim,e¡to y ooosicion no supond'á con1lapreslación oe ninqun lipo para el Tomadot _Asegurado.

tTü",,lrt"rtff'r[3rrroa,óN 
ExoRESA oE EsTA cLAJSULA, EL Tor\4ADoR- ASEGURADo cor'¡srENTE EN LA cESroN DE Los DATos rNcLUiDos EN EL [¡ENCroNAoo r-rcHERo a

dalos Dersonábi ésfictamen€ necesarios a efeclos de domi¡iliaciór b¡ncáñ¿ de las primas tde paoode préslac,ones y rescates.
ASI|VISIVO MEÓhNTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSU-A, EL I OI,1AOOÉ,ASEGIRAÚO COIISIENTE EN EL IRATAI1¡IENTO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA DE LOS

DAIOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIoN DE SA-UD, que en su caso cumpl;mente el Tomador-Asegurado para la mntatación del Seguro, asi coro de los que eventuarmente puedan

obrelo de tralam,ento autom atzado ni seran cedidos a lerceros s¿lvo a Enlidades AsÉ! J radoras o Reasequr¿do.as por ra?ones de coaseq u ro reáseq urc o ces'óñ de cartera.

suscrilos mn esla Enlidad, necesaños para elcu"nplim ento de los mismos o en aqdellos casos en que la Fnüdad Asegur¿dora tenga un rllerés legilmo.

finei directamelte relacioñados cor '¿ prc¡enle contralación, yconlome a lo esláblecido por ta entdad áseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL fLOS) ASEGURADO(S):. oeclaraln)haber leido la nota informativa incluida elpresente documento.
. Declaralnl¿n la Fech¿ de efecto ser mayor de 18 y ménor de 60, para elcaso da Préstamos H¡potecarios y ser mayor de t8 años y menor de 65 para Péslamos Personales.
. Declara¡nl encontra6é en buen estado de salud, s¡n sintorña de enfemedad y no pedecer nlnquna énfemedad dé carácter evolutivo, no estar en situación de lncapacidad

Temporil n¡ haberlo estado durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses añteriores, ñi ser tit!¡lar de una prestáción por ¡nvalidez en diche feche y cumplir con las
condic¡ones de adhesión est¡ouladas en ¡á Dólizá.. ttinii¡esiaiil sulnter* ón iltrsr¡rse a la póliza colect¡va N" 20512 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUR0S. S.A. como Asegurádor y CAJA DE cRED|To
DE Los INGENIEROS SOCIEDAD C00PERATIVA DE CREDITO como tomador.

. Oeclaratn) oue han leldo v ¿ceDtan el contenido de la Cláusula relati!a alTÉtamiento y Cesión de o¿tos PeÉonales.

. De confoiniidad con lo dlspudsto en el aniculo 3 de la Lev de Contrato de Seguro, fás cláusulas resalladas en modo especial en las Condiciones Genereles y Páñiculares y
Cedificado lndiv¡dual de Séquro de la presente póliza y pára el cáso de que püdieran ser consideradas limitativas de los derechos del Tomador del seguro o del Asegurado,

de haüedas e¡aminado delenidámenté y da mostrarce plenamente conlonies con c¿da una de ellas. ElAsegurado declara haber recibido la tol¡lidad de los documentos
áñtedomente citados que componen sú Contreto de S¿guro o que, en su ca6o, tienen acceso a dichos documentos en sopone duradero bien directamenle o a través del
mediador v oue conoce lás carácteristicas y Cond¡c¡onea Gener¿les y Part¡culares de la Póliz¡ Colecliva de Seguro suscrilá por el Tomador. De esta maner¿ él Asegurádo,
estando cónforme con su inclusión en el s¿guro en la foma indicadá en el presente Boletin/Cert¡ficado lndividualde Seguro, firma al pie de esle docuñento en prueba de
aceDtación expresa delcontenido delContrato de Seguro suscrito,

Aseourado v no oróviene de blanqueo de c¿Drtáles ni de las activ¡dades delictivas establecidas en dicha leqislación.
El preseñte conkato'se riqe por les CONDICIoNES GENERALES Y PARIICULARES, por el B0LETIN,CERTIFICADO INDIVUoUAL DE SEGURO y por los anexos y Apéndicés que

son de§ano adas v:en su cado, modifc¡da1s por tas COÑo|CtONES PARTICULaRES y el BOLETIN/CERllFlCA00 tNDfuIDUAL 0E SEGURo. En caso de discrepáncia entre lo
establec¡do en l¡s C0NDICIoNES GENERALES y lo p¿ctado en las BOLETIN/CERTlFlCA00 INDIVIDUAL DE SEGURO y CoN0ICIONES PARÍICULARES. prevalecerán ésks sobre
aquéllas, salvo que dicha discrépancia derive de pactos conta la ley, la ñoral o el orden públ¡co, en cuyo caso se enterderán nulos de pleno derecho.

Hecho por dupl¡cado, en a de de_

LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.i JoAN CAVALLE MIRANDA
ürcdot Genenl

Fdo.: D.SANTIAGO 00MINGUEZ VACAS
Di¡edot Geneñl Adjwlo

BA/IPPP HPCNpC0T Iomr{ Af,if!512

EL PRESENTE DOCUME¡¡TO DE EOLETINiCERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO
REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRI]OS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOSCUALES QUEDAN SII'¡ EFECTO,

Ñ RELAC CON LA COLECfÍVA A LOS QUE EL MISI\4O SE

cNPPART}€asoEsEq]RosYRE¡sEc.!RoqsA,-c./ocñandim']o-BPla"lb-23o23l¡ADRlo(EsPÁfu)-@
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¡IATURA|E¿q oEL RESGO CUSIERTO No Vdá

COII¡CEPTO POR EL CUAI SEASEGORA Pde a ¡Fi¿

EL fOMADOR.tP\ 9. ,,---"7

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDACONDICIONADAA LA VERACIOAD DE LAS DECLARACIONES CONTEi¡IDAS EN ESTE DOCUMENTO



lnlormacron para el socto:
Caja l'igenieros Operador de Banca-seguros v¡nculado SLU, con CIF 8-64.585,441 y domacil¡o en o8olO Earcelona, qcasD, 88, se encuen-
ka inscrita con el no de registro OV'0052, en el Registro Especial de lvediadores de Seguros, Coredores de Seguros y Altos Cargos de l¿
D¡rección General de SeBuros y Fondos de Pens¡ones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobac¡ones oportunas puede diri8irse a la

web w!,/w,dSsfp.meh.evsector/reg¡strospubl¡cos.asp, o a dicho organismo públ¡co, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 ¡¡adrid,
Telf.91 339 70 00 Fa)( 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de CÉdito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una partic¡pación del 100 por 100 en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros V¡nculado, SLI.J le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, se.án recogidos en un ficherc propiedad de Caia lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosi, 22 08030 Barcelofla, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a kaves de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancel¿ción y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocació¡ del cons€ntimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, s€ obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora correspondientei en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caj¿ lngen¡eros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLLJ Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lntenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y seNicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restañtes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autori¿ando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las f¡nalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identÍficativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Leeal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por infornado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tr¿t¿dos a los efectos descritos e¡ este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla tr

No obstante lo anterior, el titular podrá in¡ciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativ¿

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplirniento del mismo,

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obli8ación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratámiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación viSente.

Finalmente, Vd. Declara que ha ioformado y solicitado el consentimiento a las personas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

pelsonaies serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido i¡formado y ha prestado su consent¡miento.

Le informamos que el 0perador de Eanca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación eñ el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalídad de contrat¿r un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caj¿ de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura solic¡tada e ¡ntormación al c¡iente.

- DAtOs TOMAdOÍ: JOSE MIGUEL ROI\,IANO GARCIA

- Nombre representante (en caso de personas jurídicas)l

- otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgor El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El as€soramiento se ha realizado siguiendo las normas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de iulio, de

Mediacióñ de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogid¿ por el 0perador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del ¿rt. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

E] 0perador de Banca-seguros

15107/2016/ 11:?0 - Pag IdeI

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el articulo 44 de la Ley 26/2006 de l\¡ediación de Seguros y Reaseguros

Pr¡vados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o recl¿mación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atenc¡ó¡ al Cl¡ente, domíciliado en C/Potosí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsab¡lidad c¡vil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financie.a conforme a la Ley.
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ciipo riiqf; Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

Nú[¡ERo] 2051202181 TOMADOR: CAJA DE CRÉDIIO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CRÉDITO

oficina: 0006 CARRANZA Fecha; 15/07/2016

C¿já lngeniéros, Operador de Banca-Seguros Vincu,ado, SLU, inscrita en 6l Registro l\.4ercant¡l de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2", NIF 8S4585441 y en el Regisfo Administrálivo Especial de l\¡ediadores de Seguros, de la 0irección General de Seguros
con el número 0V-0052

Fecha de vencimiento: 15/07/2024

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉ0rT0 DE Los TNGENTERoS socrEDAD coopERATrvA 0E cRÉDrro

ta uradora

Datos personalesl

ROIVANO GARCIA, JOSE I\¡IGUEL

053906901

GR ROBERTO MARTIN HOLGADO 3 ,1 
IZ

28224 POZUELO DE ALARCON []4ADRID

Otros datos:

Sexo:HOIVBRE

Fecha de nacimiento; 08/02/1964

Profes¡ón: CONDUCTOR

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma conformidad:

Dalos del Asegurado 2

Datos personales: otros datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Profesión:

Firma de confomidad:

Benellclarios

CAJA DE cRÉDrTo DE Los TNGENTERoS soc|EDAD coopERATrvA DE cRÉDrro

Da&§ lel_presElo

Enlidad presramisra: oAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉ0lTO

Tipo de préstamo: PERSoNAL No de Expediente de préstamo: t)00609997'l&16

Fecha formalización préstamo: 15/072016 Fecha vencimiento préstanot 1510712024

Cuota ordinaria mensual inicialdel préstamo: 353,15 Tipo interés inicial:5,65 Capital inicial solicitado: 27.000,00

Datos del seguro

Duración: gO meses lmporte de la prima: 869,59 Tasa seguro: 50,60

Cuola mensual inicial pmlegida (o suma asegurada): 353,15

Garanti¿s: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la ñliza,
CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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Fecha de efecto: 15i072016

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REA§EGUROS, S,A,

oatos del Asegurado 1

c{.ra r[§ENrERoq oPERAD0R 0€ BA od ñb r¡ .d'otud d. Dóra do sluc lüñdE dr 6t rs0rh. o r tuñ F!ri.d.d d c-aJA NG€N ERos,
ortR DoR 0€ B Nc\.s€cuRos vlNcur.{oo. sLU E dr¡ d ni¡, dPoh dÉ, d h FMb ,Idi, p.*rr qffi
q.i*sd¡rha.1r,hhb¡ h. EF@ p.ñh. o rr L0P0 y ¡ e ¡cdn ib*üdh §u!tur¡!

SEGURoS VNCUtAoO, StU pr¡ e@rr. o lt bi.qdk d. 16 p*6 ¿. ¿s,s qr. ñ.¡r E ld¡irr r M e.¿dc y 

''r 
Fr¡¡, kó & h¡É iii.dór 9,. r qes ci¡ rng.¡i.G oFj)r

sLU lor¡ dffi6to. d.b, h¡u q! ilJú ,.iano 16 di'm. dlnd6 d.ldt b u o9r!¿¿i dá qú s bd'

¡r.d¡ sd. o hblá.¡óhvlJ ord.ü A 0€ lNGEtiERos. &14ro,,o d ilcrt.¡ optrdd.. b¡ d.¿r* dd&rtldlo ó

múi'ir ¿,l,bi E^¿¡ ¡lqs ñ d.sllD.d 6b Ér.b h|ne draoh 4Mdr,.dk O

dñmiqnm cr dio¡ hrdndár qro§¡b. ¡rrdii(Í,r60r¡ dMiihL¡b dd ñffi

cxA rr¡cENrERos oPEMooR !E EA súEb !r úd'n'!n! d. & .bl'geó. d. ¡&!b d. h¿ üE d. *¡d., p.,¡¡¡ y d.¡. d. gurdrd. y ldorlr¡ r0 rldd¡ i.g'¡ !,, ó' r
drr¡i¿., Éüd¡ r'kikrtJorÚÉ ¡ l. Ldc¡dól] \¡loá¡L

th¡mrs vd irdÍ q¡ h¡ r.hñ* t fdo6l.$sdrbr6rElit' d.@d.ho6¿lh.proa.sÉintr¡¿o¡¡rorñL.Úlrnad¡4¡vd h¡ió fdmey¡rlrdórmrifñim.


